
Auto Interlocutorio No. 079 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

El apoderado de la parte demandante principal interpuso oportunamente recurso de 

apelación frente al fallo del 13 de diciembre de 2021, notificado por estados electrónicos 

el día 14 de diciembre de 2021, y dentro de los tres (3) días siguientes aportó memorial 

dando a conocer los reparos frente a la sentencia que definió la primera instancia.   

 

Por ser procedente, la alzada frente a la sentencia ha de concederse en el efecto 

SUSPENSIVO conforme al imperativo inscrito en el inc. 2 del num. 3 del artículo 323 del 

C.G.P., pues se trata de un fallo que negó la totalidad de pretensiones.   

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por el apoderado 

de la parte demandante principal frente a la sentencia del 13 de diciembre de 2021. 

2. En firme esta decisión, remitir por secretaría oportunamente la versión digital del 

expediente a la Oficina Judicial de Cali (reparto) para que sea asignada entre los Jueces 

Civiles del Circuito de esta ciudad, para lo de su competencia. 
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